
 
RESOLUCIÓN DEL ILMO. SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO 

LEONÉS DE CULTURA 

 

Visto el Decreto n.º 643, de 29 de septiembre de 2023, por el que 

por esta Presidencia se establece, en virtud de las atribuciones que le 

confiere el artículo 11.d del Estatuto del Instituto Leonés de Cultura (en 

adelante ILC), la composición de la Mesa de Contratación del ILC en los 

procedimientos en los que la competencia como órgano de contratación 

corresponda al Presidente. 

Resultando que en la mencionada resolución se establecía la 

posibilidad de que los representantes de cada uno de los grupos políticos 

constituidos en la Corporación asistieran a las sesiones de la Mesa de 

Contratación con voz pero sin voto, para lo cual serían convocados 

oportunamente; y considerando que, al no estar prevista la asistencia de 

los representantes mencionados en la normativa de contratación pública, 

por lo que a los actos de la Mesa de Contratación que no sean públicos 

no podrán asistir más que aquellas personas expresamente previstas en 

dicha normativa. 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 326 y en la disposición 

adicional segunda, apartado 7, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, esta Presidencia, en virtud de las 

atribuciones que le confiere el art. 11.d del Estatuto del Instituto Leonés 

de Cultura (en adelante ILC), RESUELVE que la Mesa de Contratación 

del ILC, en los procedimientos en los que la competencia como órgano de 

contratación corresponda al Presidente, esté integrada por los siguientes 

miembros: 
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 Presidente:  

Titular: 

- D. José Pellitero Álvarez, diputado delegado de 

Contratación y Desarrollo Económico. 

Suplente: 

- D. Octavio González Alonso, diputado delegado de 

Turismo. 

 Vocales: 

- La secretaria general de la Diputación y del ILC o 

funcionario/a con habilitación de carácter nacional en quien 

delegue. 

- El interventor general de la Diputación y del ILC o 

funcionario/a con habilitación de carácter nacional en quien 

delegue. 

- Un/una funcionario/a de carrera jefe/a del Departamento del 

ILC relacionado con el objeto del contrato o funcionario/a de 

carrera adscrito al ILC o, en su caso, un funcionario/a de 

carrera especialista de la Diputación. 

 Secretario/a: 

Titular: 

- El/la coordinador/a administrativo/a de la Unidad 

Administrativa del ILC.  

Suplente: 

- El/la jefe/a de servicio del Servicio de Contratación y 

Patrimonio de la Diputación. 
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Quedarán sin efecto cuantas resoluciones relativas a esta materia 

se hubieran dictado con anterioridad a la presente. 

 

Lo manda y firma el Ilmo. Sr. Presidente del ILC, de lo que, como 

Secretaria, doy fe. 
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